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Los alimentos importados a la Comunidad 
para su comercialización deberán cumplir los 
requisitos pertinentes de la legislación 
alimentaria o condiciones que la Comunidad
reconozca al menos como equivalentes, o 
bien, en caso de que exista un acuerdo  
específico entre la Comunidad y el país 
exportador, los requisitos de dicho acuerdo.

HIGIENE DE LOS ALIMENTOS
ANEXO I: Producción Primaria

ANEXO II: Requisitos generales de la higiene

HIGIENE DE ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL
SECCIÓN VIII: Productos Pesqueros

HORIZONTAL

CONTROLES OFICIALES DE PRODUCTOS PESQUEROS
ANEXO III, CAPITULO II

EVALUACIÓN ORGANOLÉPTICA
(Normas de comercialización-Producto fresco)

Reglamento 2406/96

Piel: pigmento vivo y tornasolado u 
opalescente, sin decoloración. No 
admitido: pigmentación apagada.

Mucosidad cutánea: acuosa, 
transparente. No permitido: gris 

amarillenta, opaca.
Ojo: convexo (abombado), pupila negra 
y brillante. No permitido: cóncavo en el 

centro, pupila gris, córnea lechosa.
Branquias: color vivo, sin mucosidad. 

No permitido: amarillentas, mucosa 
lechosa.

Peritoneo (en el pescado eviscerado): 
liso, brillante, difícil de separar de la 
carne. No permitido: no adherente.

Olor de branquias y cavidad 
abdominal: algas marinas. No 

permitido: agrio.
Carne: firme y elástica, superficie lisa. 

No permitido: blanda (fláccida), 
escamas fácilmente desprendibles de la 

piel, superficie algo arrugada.

EVALUACIÓN ORGANOLÉPTICA
(Norma Codex pescado salado y seco 

salado de familia Gadidae)

- Ausencia de materias extrañas
- Ausencia de olores signo de 

descomposición o de 
contaminación por sustancias 

extrañas
- Ausencia de color rosado 

(ausencia de bacterias halófilas 
rojas)

- Carne agrietada en más de dos 
tercios de la superficie, o 

desgarrada o rota, unida por la piel
- Ausencia de racimos de mohos 

halófilos (pardos) en al menos dos 
tercios de la superficie total de la 

cara del pescado.
- Ausencia de decoloraciones 

amarillentas
- Ausencia de magulladuras

- Ausencia de quemaduras graves 
(dorso viscoso o pegajoso)

INDICADORES DE  FRESCURA
(TVB-N)

Contenido máximo: 35 mg/100g
Aplicable únicamente al producto fresco-
congelado y no al transformado (bacalao 

salado)

Reglamento 2074/2005

IMPORTACIONES DE PAISES 3ros

ARMONIZADO (old List I) – Decision 2006/766
Certificados Exportación – Reglamento 2074/2005

Modificada por Reglamento 1664/2006

FICHA TÉCNICA PARA PROVEEDORES: PARÁMETROS DE CALIDAD Y SEGURIDAD 
ALIMENTARIA SEGÚN LEGISLACIÓN UE

ETIQUETADO INFORMACIÓN

Denominación comercial/
Denominación científica:

Bacalao/Gadus morhua
Bacalao del Pacífico o Bacalao 

de Alaska/Gadus 
macrocephalus

Bacalao de Groenlandia/Gadus 
Ogac

Bacalao Negro de Alaska/
Anoplopoma fimbria

Bacalaos/Gadus spp
Zona de captura

Método de producción
Modo de presentación o 

tratamiento
Peso neto, peso escurrido, 

%glaseo (en congelados)
Otras menciones 

dependiendo de modo de 
presentación

Reglamento 1169/2011 (RIC)
Reglamento 1379/2013 (OCM)

TRAZABILIDAD
Alimento no seguro/nocivo: 

obligación de retirada, información y 
cooperación con autoridades 

competentes.

Reglamento 178/2002
Reglamento 931/2011

ADITIVOS

Bacalao fresco/congelado (sólo 
para pescado cortado y filetes): 

E-338 a E-341: fosfatos: 
E-343: fosfatos

E-450 a E-452: fosfatos
Límite máximo: 5 g/kg, solos o en 

combinación
--------------------------------------------------------

Bacalao transformado:
E-220: dióxido de azufre

E-221: sulfito sódico
E-222: sulfito ácido de sodio
E-223: metabisulfito sódico

E-224: metabisulfito potásico
E-226: sulfito cálcico

E-227: sulfito ácido de calcio
E-228: sulfito ácido de potasio

Límite máximo: 200 mg/kg (en 
productos desecados salados)

Sólo se pueden utilizar 
productos listados en el 
Reglamento 1333/2008

AGUA POTABLE 
(para glaseo) Directiva 98/83

CONTAMINANTES
(Niveles Máximos)

Métodos de muestreo y análisis: 
metales pesados

Métodos de muestreo y análisis: 
benzo (a) pirenos

Reglamento 1881/2006
Modificado por Reglamento 565/
2008, 629/2008, 488/2014
Cadmio (contenido máximo): 
0.1 mg/kg (para atún)
0.050mg/kg (para demás 
especies)
Plomo (contenido máximo): 
0.3 mg/kg
Mercurio (contenido máximo): 
1 mg/kg (para atún)
0.5 mg/kg (para demás especies)

Reglamento 333/2007 (mercurio)
Reglamento 1881/2006
Benzo (a) pireno (contenido 
máximo): 2.0µg/kg

LÍMITES MICROBIOLÓGICOS

Listeria monocytogenes:
(Productos listos para consumo)

n (nº unidades de muestra)=5, c (nº unidades 
muestreo con valores superiores al límite)=0, 

límite =100 ufc/g durante su vida útil
--------------------------------------------------------------

Productos frescos, salpresados, 
refrigerados y congelados:

Recuento de colonias aerobias mesófilas 
(31º C±1º C): límite=1x106/g

Enterobacteriáceas totales: límite=1x103/g
Salmonella-Shigella: límite=ausencia/25g

Productos seco-salados, salazones y 
desecados:

Recuento de colonias aerobias mesófilas 
(31º C±1º C): límite=1x105/g

Enterobacteriáceas totales: límite=1x102/g
Salmonella-Shigella: límite=ausencia/25g

Reglamento 2073/2005 
(Listeria monocytogenes)

-------------------------------------

Orden de 2 de agosto de 
1991 (Disposición derogada)

PARÁSITOS
Criterio de aceptación: ausencia tras 

inspección
Inspección visual: observando en el pescado 

eviscerado la cavidad abdominal, hígados, 
huevas y lechazas

Inspección al trasluz (filetes)

Reglamento 852/2004
Reglamento 2074/2005
Reglamento 2076/2005


